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 REGISTRO 
DISTRITAL

AÑO 51
Número 6001

2017 •  ENERO • 23

RESOLUCIÓN DE 2017
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 72-DDI-000838, 
2017EE6019

(Enero 20 de 2017)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO 

-DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 

celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos Nos. 1, 2 y 3 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos Nos. 1, 2, 3 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 7 Registros, No. 2 con 43 Registros, No. 3 
con 2 Registros.

Artículo 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO
CUENTAS CORRIENTES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-
nerse ante la Oficina de Recursos Tributarios de la 
Subdirección Jurídico Tributaria, Avenida Calle 17 No. 

65B – 95 Piso 1, dentro de los (2) Meses siguientes a 
esta publicación.
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Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN PROCESO 

RESOLUCIÓN QUE DECRETA NULIDAD DE MANDAMIENTO DE PAGO

CONTROL MASIVO
AUTO DE ARCHIVO

REVOCATORIA DE OFICIO

GENERAL DE FISCALIZACIÓN

AUTO DECLARATIVO

EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 

surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 3:

OFICINA TIPO DE ACTO
COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente 
a los procesos de cobro será efectuada en la Avenida 
Calle 17 No.65B-95 piso 1.

Artículo 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de enero de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

Decreto Local Número 01
(Enero 5 de 2017)

“Por el cual se corrigen errores simplemente 
formales contenidos en el Decreto Local No. 17 
del 20 de Diciembre de 2016, mediante el cual 

se liquidó el  Presupuesto de Anual de  Ingresos 
y Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo 

Local de  Antonio Nariño, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de Enero y el 31 de 

Diciembre de 2017”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En ejercicio de sus facultades legales, en espe-
cial las que le confiere el numeral 1 del artículo 
86 del Decreto 1421 de 1993, el artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011 y el artículo 19 del Decreto 372 

de 2010,

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local de Antonio Nariño expidió el De-
creto Local No. 17 del 20 de Diciembre de 2016, por 
el cual se liquidó el Presupuesto De Ingresos y Gastos 
e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 
Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
de Enero y el 31 de Diciembre de 2017.

Que durante el proceso de revisión del Decreto Local 
No. 17 de 2016 efectuada por la Dirección de Presu-
puesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, fueron 
detectados algunos yerros de digitación en su tenor 
literal, que a juicio de esta entidad deben ser corregidos 
mediante acto administrativo.

Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda identificó y detalló los siguientes 

yerros en el contenido del Decreto No. 17 de 2016 así: 
Que en el artículo segundo “Distribución de Gastos”, 
por error se omitió incluir el Rubro 4 Disponibilidad Final 
cuyo monto es $0.00 y la Sumatoria de Total Gastos + 
Disponibilidad Final por $ 33.683.724.000

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, señala: “En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda”.  

Que en el mismo sentido, el parágrafo del artículo 19 
del Decreto 372 de 2010, “Por el cual se reglamenta 
el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo 
Local – F.D.L”, dispone: “Cuando en el decreto de 
Liquidación del Presupuesto se presenten errores de 
transcripción, aritméticos, numéricos, de clasificación y 
de ubicación, el Alcalde Local, de oficio podrá mediante 
Decreto enmendar tales errores”.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir la parte pertinente del 
tenor literal del artículo segundo del Decreto Local No. 
017 de 2016, el cual quedará, así:

“ARTÍCULO SEGUNDO”: Fijar el Presupuesto Anual 
de los Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Lo-
cal de Antonio Nariño, para la vigencia fiscal compren-
dida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2017, 
por la suma de Treinta y tres mil seiscientos ochenta 
y tres millones setecientos veinticuatro mil pesos M/
cte. ($33.683.724.000), conforme al siguiente detalle:

DECRETO LOCAL DE 2017

DISTRIBUCION DE GASTOS

3 GASTOS                  33.683.724.000 

.3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                    1.257.418.000 

.3.1.2 GASTOS GENERALES                       913.000.000 

3.1.2.01 Adquisición de Bienes                       130.038.000 

3.1.2.01.02 Gastos de Computador                         50.000.000 

3.1.2.01.03 Combustibles Lubricantes y Llantas                         32.000.000 

3.1.2.01.04 Materiales y Suministros                         48.038.000 

3.1.2.02 Adquisición de Servicios                       782.962.000 
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3.1.2.02.01 Arrendamientos                         12.979.000 

3.1.2.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación                         14.000.000 

3.1.2.02.05 Mantenimiento y Reparaciones                       488.546.000 

3.1.2.02.05.01 Mantenimiento Entidad                       488.546.000 

3.1.2.02.06 Seguros                       153.437.000 

3.1.2.02.06.01 Seguros Entidad                         75.000.000 

3.1.2.02.06.04 Seguros de Vida Ediles                         12.480.000 

3.1.2.02.06.05 Seguros de Salud Ediles                         65.957.000 

3.1.2.02.08 Servicios Públicos                       114.000.000 

3.1.2.02.08.01 Energía                         49.220.000 

3.1.2.02.08.02 Acueducto y Alcantarillado                         19.430.000 

3.1.2.02.08.04 Teléfono                         45.350.000 

.3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR                       344.418.000 

3.1.8.02 GASTOS GENERALES                       344.418.000 

3.1.8.02.01 Adquisición de Bienes                         66.019.000 

3.1.8.02.01.02 Gastos de computador                         28.134.000 

3.1.8.02.01.03 Combustibles Lubricantes y Llantas                         10.265.000 

3.1.8.02.01.04 Materiales y Suministros                         27.620.000 

3.1.8.02.02 Adquisición de Servicios                       278.399.000 

3.1.8.02.02.01 Arrendamientos                           5.600.000 

3.1.8.02.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación                           9.594.000 

3.1.8.02.02.05 Mantenimiento y Reparaciones                       206.451.000 

3.1.8.02.02.05.0001 Mantenimiento Entidad                       206.451.000 

3.1.8.02.02.06 Seguros                         42.221.000 

3.1.8.02.02.06.0001 Seguros Entidad                         25.726.000 

3.1.8.02.02.06.0004 seguros de vida ediles                         11.210.000 

3.1.8.02.02.06.0005 Seguros de salud Ediles                           5.285.000 

3.1.8.02.02.08 Servicios Públicos                         14.533.000 

3.1.8.02.02.08.0001 Energía                           4.533.000 

3.1.8.02.02.08.0002 Acueducto y alcantarillado                           3.000.000 

3.1.8.02.02.08.0004 Teléfono                           7.000.000 

.3.3 INVERSION                  32.426.306.000 

.3.3.1 DIRECTA                  13.777.413.000 

3.3.1.15 Bogotá Mejor para Todos                  13.777.413.000 

3.3.1.15.01 Pilar  Igualdad de calidad de vida                    1.332.215.000 

3.3.1.15.01.02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia                       211.483.000 

3.3.1.15.01.02.1287 Acciones de atención integral para el fortalecimiento y protección de la infancia                       211.483.000 

3.3.1.15.01.03 Igualdad y Autonomía para una Bogotá Incluyente                       218.887.000 

3.3.1.15.01.03.1429 Apoyo económico para persona mayor con subsidio C                       150.000.000 

3.3.1.15.01.03.1431 Suministro de ayudas técnicas para personas con discapacidad                         68.887.000 

3.3.1.15.01.04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático                           6.314.000 

3.3.1.15.01.04.1432 Acciones para la prevención de riesgos                           6.314.000 

3.3.1.15.01.07 Inclusión Educativa para la Equidad                         55.109.000 

3.3.1.15.01.07.1433 Dotación IEDs de la localidad                         55.109.000 
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3.3.1.15.01.11 Mejores Oportunidades para el Desarrollo a través de la Cultura, la Recreación y 
el Deporte                       840.422.000 

3.3.1.15.01.11.1434 Realizar acciones de promoción a la cultura en la localidad                       840.422.000 

3.3.1.15.02 Pilar Democracia urbana                    7.396.549.000 

3.3.1.15.02.17 Espacio Público, derecho de Todos                    7.396.549.000 

3.3.1.15.02.17.1437 Transformación de los parques de la localidad                    1.713.928.000 

3.3.1.15.02.17.1438 Mejoramiento de la malla vial y el espacio público local                    5.682.621.000 

3.3.1.15.03 Pilar  Construcción de comunidad y cultura ciudadana                    1.040.000.000 

3.3.1.15.03.19 Seguridad y Convivencia para Todos                    1.040.000.000 

3.3.1.15.03.19.1439 Acciones de mejoramiento de la seguridad en la localidad                    1.040.000.000 

3.3.1.15.06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética                       468.430.000 

3.3.1.15.06.38 Recuperación y Manejo de la Estructura Ecológica Principal                       468.430.000 

3.3.1.15.06.38.1440 Acciones de intervención y transformación de la estructura ecológica ambiental de la 
localidad                       468.430.000 

3.3.1.15.07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia                    3.540.219.000 

3.3.1.15.07.45 Gobernanza e Influencia local, regional e internacional                    3.540.219.000 

3.3.1.15.07.45.1441 Acciones de fortalecimiento institucional                    2.885.097.000 

3.3.1.15.07.45.1442 Acciones para el mejoramiento de la participación en la localidad                       655.122.000 

.3.3.6 OBLIGACIONES POR PAGAR                  18.648.893.000 

3.3.6.14 Bogotá Humana                  15.399.914.000 

3.3.6.14.01 Una ciudad que supera la segregación y la discriminación: el ser humano en el 
centro de las preocupaciones del desarrollo                    5.849.498.000 

3.3.6.14.01.01 Garantía del desarrollo integral de la primera infancia                       200.000.000 

3.3.6.14.01.01.0979 Apoyar la educación inicial de la primera infancia y garantizar la prevención de la 
violencia y promover el buen trato                       200.000.000 

3.3.6.14.01.02 Territorios saludables y red de salud para la vida desde la diversidad                       410.000.000 

3.3.6.14.01.02.0980 Promoción y prevención de enfermedades con enfoque de salud familiar y comunitaria 
para la población de la localidad                       410.000.000 

3.3.6.14.01.03 Construcción de saberes. Educación incluyente, diversa y de calidad para 
disfrutar y aprender                         50.000.000 

3.3.6.14.01.03.0981 Estrategia para el mejoramiento de la calidad en la educación en la localidad                         50.000.000 

3.3.6.14.01.05 Lucha contra distintos tipos de discriminación y violencias por condición, 
situación, identidad, diferencia, diversidad o etapa del ciclo vital                    2.047.080.000 

3.3.6.14.01.05.0809 Realizar acciones para prevenir la exclusión, la segregación y la marginación                       230.000.000 

3.3.6.14.01.05.0984 Apoyar el mejoramiento de la calidad de vida de los adultos mayores en situación de 
vulnerabilidad                    1.817.080.000 

3.3.6.14.01.07 Bogotá un territorio que defiende, protege y promueve los derechos humanos                       206.317.000 
3.3.6.14.01.07.0985 Antonio Nariño Localidad de derechos                       206.317.000 
3.3.6.14.01.08 Ejercicio de las libertades culturales y deportivas                    2.936.101.000 

3.3.6.14.01.08.0988 Realización de acciones que integren las diferentes poblaciones en actividades recreo 
deportivas en la localidad                       450.000.000 

3.3.6.14.01.08.1002 Antonio Nariño vive el arte y el patrimonio                    1.191.060.000 

3.3.6.14.01.08.1242 Construcción, mejoramiento y adecuación de parques de la localidad                    1.295.041.000 

3.3.6.14.02 Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del agua                    7.278.314.000 

3.3.6.14.02.17 Recuperación, rehabilitación y restauración de la estructura ecológica principal y 
de los espacios del agua                       200.000.000 
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3.3.6.14.02.17.0990 Acciones de recuperación, rehabilitación y restauración de espacios e implementación 
de tecnologías ambientales                       200.000.000 

3.3.6.14.02.19 Movilidad Humana                    6.798.314.000 

3.3.6.14.02.19.0993 Adecuación y mejoramiento del sistema de movilidad de la localidad Antonio Nariño                    6.748.314.000 

3.3.6.14.02.19.0994 Arborización de espacios de la Localidad                         50.000.000 

3.3.6.14.02.20 Gestión integral de riesgos                       100.000.000 

3.3.6.14.02.20.0995 Garantía para la prevención y disminución de riesgos de la localidad                       100.000.000 

3.3.6.14.02.21 Basura cero                         50.000.000 

3.3.6.14.02.21.0991 Basura Cero en la Localidad                         50.000.000 

3.3.6.14.02.22 Bogotá Humana ambientalmente saludable                       130.000.000 

3.3.6.14.02.22.0992 Control ambiental para la protección animal en la localidad                       130.000.000 
3.3.6.14.03 Una Bogotá que defiende y fortalece lo publico                    2.272.102.000 

3.3.6.14.03.24 Bogotá Humana: Participa y Decide                       361.073.000 

3.3.6.14.03.24.0996 En Antonio Nariño, la comunidad participa y decide                       361.073.000 

3.3.6.14.03.25 Fortalecimiento de las capacidades de gestión y coordinación del nivel central y 
las localidades desde los territorios                       215.897.000 

3.3.6.14.03.25.0998 Antonio Nariño controla y garantiza la convivencia pacífica el control urbanístico y el 
uso del suelo                       215.897.000 

3.3.6.14.03.27 Territorios de vida y paz con prevención del delito                       200.000.000 

3.3.6.14.03.27.0999 Antonio Nariño listo para enfrentar y prevenir el delito y la violencia                       200.000.000 
3.3.6.14.03.31 Fortalecimiento de la función administrativa y desarrollo institucional                    1.495.132.000 

3.3.6.14.03.31.1001 Gestión y fortalecimiento para la administración local                    1.495.132.000 

3.3.6.90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES                    3.248.979.000 
4 DISPONIBILIDAD FINAL                    0

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL                    33.683.724.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de su expedición y publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de enero de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDUARDO AUGUSTO SILGADO BURBANO
Alcalde Local  de Antonio Nariño


